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CIRCULAR F-8.1 mediante la cual se dan a conocer a las instituciones de fianzas , los criterios contables y de  
valuación de las disponibilidades , instrumentos financieros , reportos, préstamo de valores y cuentas  
liquidadoras.

CIRCULAR F-8.1 mediante la cual se dan a conocer a las instituciones de fianzas, los criterios contables y de valuación 
de las disponibilidades, instrumentos financieros, reportos, préstamo de valores y cuentas liquidadoras.
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  y Crédito 
Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.

CIRCULAR F-8.1

ASUNTO: Disponibilidades, instrumentos financieros, 
reportos, préstamo de valores y cuentas 
liquidadoras.- Se emiten criterios contables y 
de valuación.

A LAS INSTITUCIONES DE FIANZAS

Como es de su conocimiento esta Comisión ha venido trabajando en el proceso de homologación de los criterios 
de contabilidad para las entidades que forman parte del sector financiero bajo normas consistentes, lo cual permitirá 
la comparabilidad, interpretación y análisis de la información al interior y exterior del sistema financiero.

En ese orden de ideas, esta Comisión ha considerado pertinente emitir el criterio contable y de valuación, el cual 
está orientado a hacer consistentes, en la medida de lo posible, el conjunto de prácticas contables y de valuación 
que rigen a esas instituciones, con las Normas de Información Financiera (NIF) que emite el Consejo Mexicano para 
la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF) para este tipo de actividades, por lo 
que con fundamento en los artículos 62 y 64 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, esta Comisión establece 
el criterio que deberán observar esas instituciones para la estimación y registro de sus activos financieros.

DEFINICIONES BASICAS

Activo Financiero.- Un activo financiero es cualquier activo que sea:

a) Efectivo;
b) Un derecho contractual para recibir de otra entidad efectivo u otro activo financiero;
c) Un derecho contractual para intercambiar instrumentos financieros con otra entidad que fundadamente se 

espera darán beneficios futuros;
d) Un instrumento de capital de otra entidad.

Costo amortizado.- Es el costo de adquisición de un activo o pasivo financiero en el reconocimiento inicial 
menos las amortizaciones de principal con base en el saldo insoluto, más o menos la amortización acumulada 
usando el método de interés efectivo de cualquier diferencia entre dicho monto inicial y el monto a su vencimiento, y 
menos cualquier reducción por deterioro o incobrabilidad, directamente o a través del uso de una estimación.

Costo de adquisición.- Es el monto de efectivo o su equivalente, entregado a cambio de un activo. Los gastos 
de compra, incluyendo las primas o descuentos, son parte integrante del costo de adquisición.

Deterioro.- Es la condición existente cuando el valor en libros de las inversiones en valores excede el monto 
recuperable de dichos valores.

Determinaciones Técnicas del Valor Razonable.- Son estimaciones del valor razonable de los instrumentos 
financieros realizadas con base en modelos técnicos de valuación reconocidos en el ámbito financiero respaldadas 
por información suficiente, confiable y comprobable.

Instrumento Financiero.- Aquel contrato que da lugar a un activo financiero para una entidad y un pasivo 
financiero o instrumento de capital para otra entidad.

Método de interés efectivo.- Es aquél mediante el cual se calcula el costo amortizado de un activo financiero y 



del reconocimiento del ingreso financiero a lo largo del periodo relevante. Lo anterior, mediante la aplicación de la 
tasa de interés efectiva, es decir, la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos futuros de efectivo por 
cobrar estimados a lo largo de la vida esperada del activo financiero, o cuando sea adecuado, en un periodo más 
corto (por ejemplo, cuando existe la posibilidad de un pago o redención anticipados), con el valor neto en libros de 
dicho activo financiero.

Pasivo Financiero.- Es cualquier compromiso que sea una obligación contractual para entregar efectivo u otro 
activo financiero a otra entidad, o intercambiar instrumentos financieros con otra entidad cuando existe un alto grado 
de posibilidad de que se tenga que dar cumplimiento a la obligación.

Premio.- Es el importe que paga el reportado y que representa la compensación que da al reportador por el uso 
del dinero de éste en las operaciones de reporto.

Reportadora.- Aquella entidad que entrega efectivo, por medio de una operación de reporto, en la que recibe 
activos financieros como colateral, con la obligación de regresarlos a la reportada al término de la operación y 
recibiendo el efectivo más el interés por reporto convenidos.

Reporto.- Operación por medio de la cual el reportador adquiere por una suma de dinero la propiedad de títulos 
de crédito, y se obliga a transferir al reportado la propiedad de otros tantos títulos de la misma especie, en el plazo 
convenido y contra reembolso del mismo precio más un premio. El premio queda en beneficio del reportador, salvo 
pacto en contrario.

Riesgo crediticio.- Pérdida potencial por la falta de pago de un acreditado o contraparte en las operaciones que 
efectúan las instituciones de fianzas.

Títulos de capital.- Es cualquier contrato, documento o título referido a un contrato, que evidencie la 
participación en el capital contable de una entidad.

Títulos de deuda.- Son aquellos instrumentos financieros que en adición a que por una parte constituyen una 
cuenta por cobrar y por la otra una cuenta por pagar, poseen un plazo determinado y generan al poseedor de los 
títulos, flujos de efectivo a lo largo del plazo de los mismos. Estos títulos pueden ser cotizados o no cotizados.

Valor Contable.- Capital Contable total dividido entre el número de acciones en circulación. Esta información es 
reportada por la entidad emisora.

Valor en libros.- Es el saldo de una inversión en un título, incluyendo las afectaciones por el resultado por 
valuación, intereses, dividendos devengados no cobrados, pérdida por deterioro o de alguna otra afectación que le 
corresponda, según sea el caso.

Valor o precio de mercado.- Valor o precio de un bien o instrumento indicado por las cotizaciones de mercados 
de valores públicos organizados o reconocidos, tanto nacionales como internacionales. Para efectos del presente 
criterio, el valor de mercado de un título cotizado en el mercado mexicano será aquel que sea proporcionado por los 
proveedores de precios. En el caso de valores cotizados en bolsas internacionales, el valor de mercado será aquel 
que se dé a conocer por dichos organismos (proveedores de precios) mediante publicaciones oficiales.

Valor Razonable.- Es la cantidad por la cual puede intercambiarse un activo financiero, o a liquidarse un pasivo 
financiero, entre partes interesadas, dispuestas e informadas, en una transacción de libre competencia.

A) DISPONIBILIDADES

Objetivo y alcance del presente criterio

El objetivo del presente criterio es definir las reglas particulares de aplicación de las normas relativas al registro, 
valuación y presentación en los estados financieros de las partidas que integran el rubro de disponibilidad en el 
balance general de esas instituciones.

Para efectos del párrafo anterior, el rubro de disponibilidad estará integrado por la moneda de curso legal en caja, 
existencia en oro, plata y otros valores amonedados, documentos de cobro inmediato y depósitos en entidades 
financieras disponibles para la operación de la entidad: tales como, cuentas de cheques, giros bancarios, telegráficos 
o postales, y demás.



Los depósitos en entidades financieras representados o invertidos en títulos serán objeto de las disposiciones 
contenidas en el inciso B “Inversiones en instrumentos financieros” de la presente Circular.

Reglas de Valuación

Las disponibilidades se valuarán a su valor nominal.

Las disponibilidades representadas por metales preciosos amonedados, se valuarán a la cotización aplicable al 
cierre de mes.

En el caso de moneda extranjera, deberán apegarse a lo siguiente:

1) Se establecerá una posición por cada divisa que se maneje.
2) A la posición determinada, se le aplicará la equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los 

Estados Unidos de América, correspondiente al mes de que se trate, emitida por el Banco de México y publicada los 
primeros días de cada mes en el Diario Oficial de la Federación.

3) Una vez convertidas las divisas originales a dólares, éstos se valuarán al tipo de cambio FIX correspondiente a 
la fecha de transacción o de elaboración de los estados financieros y publicado por el Banco de México en el Diario 
Oficial de la Federación el día hábil posterior a dicha fecha.

4) La diferencia que resulte de la valorización de las divisas de las cuentas de activo y pasivo de acuerdo a estas 
bases, se registrará en la cuenta 6621.- CAMBIOS.

Si hubiese en la cartera de disponibilidades de una institución, metales preciosos amonedados, éstos se valuarán 
a su valor razonable, considerándose como tal a la cotización aplicable a la fecha de valuación. En el caso de 
monedas que por su naturaleza no tengan valor razonable, éstas deberán registrarse a su costo de adquisición 
entendiéndose por éste, el monto de efectivo o su equivalente entregado a cambio de las mismas.

Los rendimientos sobre depósitos que generen intereses, se reconocerán en resultados conforme se devenguen.

Las divisas adquiridas que se pacte liquidar en una fecha posterior a la concertación de la operación de 
compraventa, se reconocerán a dicha fecha de concertación como una disponibilidad restringida (divisas a recibir), 
en tanto que, las divisas vendidas se registrarán como una salida de disponibilidades (divisas a entregar). La 
contraparte deberá ser una cuenta liquidadora por cobrar o por pagar (acreedora o deudora), según corresponda.

Reglas de Presentación

Los conceptos considerados como disponibilidad en los términos establecidos en el presente criterio, deberán 
mostrarse en el balance general de esas Instituciones, agrupadas en el rubro de “disponibilidad” el cual aparece en la 
parte intermedia del cuerpo del mencionado balance dentro de las partidas de activo.

Por otra parte, los cheques, tanto del país como del extranjero, que no hubieren sido efectivamente cobrados 
después de dos días hábiles de haberse depositado, y los que habiéndose depositado hubieren sido objeto de 
devolución, se deberán llevar contra el saldo de deudores diversos. Una vez transcurridos cuarenta y cinco días 
posteriores al registro en deudores diversos y de no haberse recuperado o cobrado dichos cheques, éstos deberán 
castigarse directamente contra resultados.

Tratándose del monto de los cheques emitidos con anterioridad a la fecha de los estados financieros que estén 
pendientes de entrega a los beneficiarios, deberán reincorporarse al rubro de disponibilidades sin dar efectos 
contables a la emisión del cheque.

B) INVERSIONES EN INSTRUMENTOS FINANCIEROS

Objetivo y Alcance del presente Criterio

El objetivo del presente criterio es definir las reglas particulares de aplicación de las normas relativas al registro, 
valuación y presentación en los estados financieros, por la tenencia y rendimientos que obtengan esas instituciones, 
como consecuencia de sus inversiones en instrumentos financieros.

Son materia del presente criterio, los siguientes aspectos:

a) Reconocimiento y valuación inicial de las inversiones en valores;
b) Reconocimiento posterior de las ganancias o pérdidas derivadas de las inversiones en valores que se 



obtengan por la tenencia o enajenación de inversiones.
c) Operaciones con Reportos
d) Operaciones de Préstamo de Valores
e) Establecer los lineamientos para la transferencia entre las categorías de activos financieros.
f) Reconocimiento del deterioro de las inversiones en valores.
No son objeto del presente criterio los siguientes temas:
a) Inversiones permanentes contempladas por las NIF B-8 “Estados financieros consolidados o combinados” y 

NIF C-7 “Inversiones en asociadas y otras inversiones permanentes”;y
b) Inversiones en instrumentos derivados

CLASIFICACION

Al momento de la adquisición, estos instrumentos deberán clasificarse para su valuación y registro dentro de 
alguna de las siguientes categorías: títulos para financiar la operación, títulos para conservar a vencimiento o títulos 
disponibles para su venta.

La clasificación entre las categorías a que se refiere el párrafo anterior la harán las administraciones de las 
instituciones de fianzas, tomando como base la intención que se tenga respecto a los títulos así como la capacidad 
financiera o habilidad para mantener la inversión.

TITULOS DE DEUDA

Títulos de Deuda para Financiar la Operación

Son aquellos que la administración de la institución, tiene en posición propia, con la intención de cubrir 
reclamaciones y gastos de operación.

Reglas de Reconocimiento

Al momento de la compra, los títulos adquiridos para financiar la operación se registrarán a su valor razonable.
Los costos de transacción por la adquisición de los títulos se reconocerán en los resultados del ejercicio en la 

fecha de adquisición.

Reglas de Valuación

Los títulos para financiar la operación se valuarán a su valor razonable, tomando como base los precios de 
mercado dados a conocer por los proveedores de precios o bien, por publicaciones oficiales especializadas en 
Mercados Internacionales. En caso de que éstos no existieran se tomará el último precio registrado dentro de los 20 
días hábiles previos al de la valuación, dicha valuación se deberá realizar al cierre de cada mes.

De no existir cotización de acuerdo al plazo anterior, se tomará como precio actualizado para valuación, el costo 
de adquisición, dándole efecto contable a la valuación al cierre de cada mes.

La diferencia en la valuación de un periodo a otro de los títulos deberá registrarse en el estado de resultados del 
periodo en el que ocurre.

El devengamiento del rendimiento de los títulos de deuda(intereses, cupones o equivalentes), se determinará 
conforme al método de interés efectivo. Dichos rendimientos se deberán reconocer en el estado de resultados.

En la fecha de su enajenación, se reconocerá el resultado por compra venta por el diferencial entre el precio de 
venta y el valor en libros del mismo.

La inversión original de los títulos de deuda no cotizados se valuará a su valor razonable, el cuál deberá 
obtenerse utilizando determinaciones técnicas del valor razonable.

En el caso de operaciones que comprenden dos o más periodos contables de registro, el monto a reflejar como 
resultado por valuación, será la diferencia que resulte entre el último valor en libros y el valor determinado en función 
de los precios de mercado (o equivalentes) al momento de la valuación.

 Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se redima o venda la inversión tendrán el carácter 
de no realizados y, consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni de reparto de dividendos entre sus 



accionistas, hasta que se realicen en efectivo.

Títulos de Deuda para Conservar a Vencimiento

Sólo podrán clasificar valores en esta categoría, aquellas instituciones que cuenten con la intención y la 
capacidad financiera para mantenerlos a vencimiento, sin menoscabo de su liquidez y que no existan limitaciones 
legales o de otra índole que pudieran impedir la intención original.

Las instituciones de fianzas no deberán clasificar un instrumento como conservado a vencimiento, si sólo tiene la 
intención de mantenerlo por un período indefinido y como consecuencia de expectativas relacionadas con cambios 
en las tasas de interés del mercado o necesidades de liquidez, o bien, cambios en las fuentes de recursos o riesgos 
en los tipos de cambio de las monedas extranjeras.

Reglas de Reconocimiento

Al momento de la compra, los títulos adquiridos para ser conservados hasta su vencimiento se registrarán a su 
valor razonable.

Los costos de transacción por la adquisición de los títulos se reconocerán como parte de la inversión.

Reglas de Valuación

Los títulos conservados a vencimiento se valuarán a su costo amortizado.

Asimismo, el devengamiento del rendimiento de los títulos de deuda (intereses, cupones o equivalentes), se 
realizará conforme al método de interés efectivo. Dichos rendimientos se deberán reconocer en el estado de 
resultados.

En el caso de operaciones que comprenden dos o más periodos contables de registro, el monto a reflejar como 
resultado por valuación, será la diferencia que resulte entre el último valor en libros y el nuevo valor determinado. Los 
resultados por valuación que se reconozcan antes de que se redima o venda la inversión tendrán el carácter de no 
realizados y, consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni de reparto de dividendos entre sus 
accionistas, hasta que se realicen en efectivo.

Títulos de Deuda Disponibles para la Venta

Son aquellos activos financieros que no son clasificados como inversiones a ser mantenidas para su vencimiento 
o activos financieros clasificados para financiar la operación.

Reglas de Reconocimiento

Al momento de la compra, los títulos disponibles para la venta se registrarán a su valor razonable.

Los costos de transacción por la adquisición de los títulos se reconocerán como parte de la inversión.

Reglas de Valuación

Los títulos disponibles para la venta se valuará a su valor razonable, tomando como base los precios de mercado 
dados a conocer por los proveedores de precios o bien, por publicaciones oficiales especializadas en Mercados 
Internacionales. En caso de que estos no existieran se tomará el último precio registrado dentro de los 20 días 
hábiles previos al de la valuación, dicha valuación se deberá realizar al cierre de cada mes.

De no existir cotización de acuerdo al plazo anterior, se tomará como precio actualizado para valuación, el costo 
de adquisición, dándole efecto contable a la valuación al cierre de cada mes.

El resultado por valuación, así como su correspondiente efecto por posición monetaria, deberán ser reconocidos 
en el Capital Contable, en las cuentas de superávit o déficit por valuación de valores, de títulos de deuda disponibles 
para la venta según corresponda, hasta en tanto dichos instrumentos financieros no se vendan o se transfieran de 
categoría.

El devengamiento del rendimiento de los títulos de deuda (intereses, cupones o equivalentes), se determinará 
conforme al método de interés efectivo. Dichos rendimientos se deberán reconocer en el estado de resultados.



Al momento de su enajenación los efectos reconocidos anteriormente en el Capital Contable, deberán 
reconocerse en los resultados del periodo.

La inversión original de los títulos de deuda no cotizados se valuará a su valor razonable, el cual deberá 
obtenerse utilizando determinaciones técnicas del valor razonable. Los intereses, premios y/o descuentos, generados 
por estos instrumentos, deben ser reconocidos en los resultados en el periodo conforme se devenguen.

TITULOS DE CAPITAL (ACCIONES)

Títulos de Capital para Financiar la Operación

Son aquellos que la administración de la institución tiene en posición propia, con la intención de cubrir 
reclamaciones y gastos de operación.

Reglas de Reconocimiento

Al momento de la compra, los títulos de capital adquiridos para financiar la operación se registrarán a su valor 
razonable.

Los costos de transacción por la adquisición de los títulos se reconocerán en los resultados del ejercicio en la 
fecha de adquisición.

Reglas de Valuación

Las inversiones en acciones cotizadas, se valuarán a su valor razonable, tomando como base los precios de 
mercado dados a conocer por los proveedores de precios o por publicaciones oficiales especializadas en Mercados 
Internacionales. Unicamente en caso de que éstos no existieran se tomará el último precio registrado tomando como 
precio actualizado para valuación el valor contable de la emisora o el costo de adquisición, el menor, dándole efecto 
contable a la valuación al cierre de cada mes de que se trate.

Los ajustes resultantes de las valuaciones a que se refieren las disposiciones anteriores, incrementarán o 
disminuirán mensualmente, según corresponda, y se llevarán a resultados. En el caso de operaciones que 
comprendan dos o más periodos contables, el monto a reflejar como utilidad o pérdida por valuación será la 
diferencia que resulte entre el último registro en libros y el valor de mercado al momento de la valuación.

Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se venda la inversión tendrán el carácter de no 
realizados y, consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni de reparto de dividendos entre sus 
accionistas, hasta que se realicen en efectivo.

Títulos de Capital Disponibles para su Venta

Son aquellos que la administración de la institución tiene en posición propia, sin la intención de cubrir 
reclamaciones y gastos de operación.

Los costos de transacción por la adquisición de los títulos se reconocerán como parte de la inversión.

Reglas de Reconocimiento

Al momento de la compra, los títulos de capital adquiridos para mantenerlos disponibles para su venta se 
registrarán a su valor razonable.

Reglas de Valuación

Las inversiones en acciones cotizadas se valuarán a su valor razonable, tomando como base los precios de 
mercado dados a conocer por los proveedores de precios o por publicaciones oficiales especializadas en Mercados 
Internacionales. En caso de que éstos no existieran se tomará el último precio registrado dentro de los 20 días 
hábiles previos al de la valuación. De no existir cotización de acuerdo al plazo anterior, se tomará como precio 
actualizado para valuación el valor contable de la emisora, dándole efecto contable a la valuación al cierre de cada 
mes de que se trate.

El resultado por valuación a que se refieren las disposiciones anteriores, incrementarán o disminuirán 
mensualmente, según corresponda, y se llevarán a las cuentas de capital denominadas superávit o déficit por 



valuación de valores, de títulos de capital disponibles para la venta.

Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se venda la inversión tendrán el carácter de no 
realizados y, consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni de reparto de dividendos entre sus 
accionistas, hasta que se realicen en efectivo.

Cabe destacar que si se trata de inversiones permanentes en acciones, deberán apegarse a lo estipulado en la 
NIF C-7 “Inversiones en asociadas y otras inversiones permanentes”.

Asimismo, para la valuación de acciones de instituciones de seguros que no cotizan en Bolsa, se deberá 
considerar la suma del capital contable, y la reserva de riesgos catastróficos, dividida entre el número de acciones en 
circulación.

Para la valuación de acciones de instituciones de fianzas que no cotizan en Bolsa, se determinará por la suma 
del capital contable y la reserva de contingencia, dividida entre el número de acciones en circulación.

Reglas de Presentación

La presentación en el balance general de las instituciones de fianzas, de las inversiones clasificadas según se ha 
comentado, será de acuerdo a las subcuentas que para el efecto establezca esta Comisión en el catálogo de 
cuentas.

Instrumentos financieros con tratamiento especial

Los certificados de depósito a plazo y los pagarés con rendimiento liquidable al vencimiento expedidos en 
ventanilla, tanto en moneda nacional como extranjera, por sus características particulares, se considerarán, dentro 
de la clasificación “Títulos para Conservar a Vencimiento” y tendrán las mismas reglas de registro y valuación que los 
demás títulos de deuda de esta clasificación.

REPORTOS

En la fecha de contratación de la operación de reporto, actuando la entidad como reportadora, deberá reconocer 
la salida de disponibilidades o bien una cuenta liquidadora acreedora, registrando el deudor por reporto medido 
inicialmente al precio pactado, la cual representa el derecho a recuperar el efectivo entregado.

Durante la vida del reporto, el deudor por reporto a que se refiere el párrafo anterior, se valuará a su costo 
amortizado, mediante el reconocimiento del premio en los resultados del ejercicio conforme se devengue, de acuerdo 
con el método de interés efectivo, afectando el deudor por reporto correspondiente durante la vigencia de la 
operación.

Los activos financieros que la reportadora hubiere recibido como colateral, deberán registrarse como una cuenta 
de orden.

Cabe destacar que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros sólo podrán participar, en el caso de 
reportos, como reportadoras.

PRESTAMO DE VALORES

En la fecha de contratación de la operación de préstamo de valores, actuando la entidad como prestamista, en lo 
que se refiere al valor objeto del préstamo transferido al prestatario, deberá reconocerlo como un valor restringido, 
para lo cual seguirá las normas de valuación, presentación y revelación que corresponda, es decir, con la valuación 
original del título.

El importe del premio devengado se reconocerá en los resultados del ejercicio, a través del método de interés 
efectivo, afectando el deudor por interés correspondiente durante la vigencia de la operación.

TRANSFERENCIAS

Transferencia de Inversiones entre Categorías

Las transferencias entre categorías de los activos financieros deben ser en general, poco comunes o raras, 
partiendo del hecho de que la clasificación original en el momento de su adquisición, debe ser perfectamente 
establecida y clara, con base en la intención y capacidad financiera original.

Las transferencias entre las categorías de activos financieros sólo son admisibles cuando la intención original 
para la clasificación de estos activos se vea afectada por los cambios en la capacidad financiera de la entidad, o por 
un cambio en las circunstancias que obliguen a modificar la intención original.

Instrumentos financieros conservados a vencimiento

Las instituciones que clasifiquen originalmente su inversión en instrumentos financieros conservados a 
vencimiento, tienen que verificar su capacidad para financiar estos activos y que no existan limitaciones legales o de 



otra índole que pudieran impedir la intención original.

No se clasificará un instrumento financiero como conservado a vencimiento, si sólo se tiene la intención de 
mantenerlo por un período indefinido y como consecuencia de expectativas relacionadas con cambios en las tasas 
de interés del mercado o necesidades de liquidez, o bien, cambios en las fuentes de recursos o riesgos en los tipos 
de cambio de las monedas extranjeras.

Cuando una institución muestre incapacidad financiera o surjan circunstancias que obliguen a modificar su 
intención original de mantener instrumentos financieros a vencimiento, el resto del portafolio así clasificado, debe ser 
evaluado y, en su caso, reclasificado o transferido a la categoría de disponibles para su venta.

La transferencia de esta categoría a la de disponibles para su venta, sin que se muestre incapacidad financiera o 
surjan circunstancias que obliguen a modificar la intención original de la institución, referida en el párrafo anterior, 
sólo aplicaría si la entidad demuestra que se trata de:

a) Una transacción aislada, no recurrente, debido a un evento fuera de su control y que no pudo ser anticipada 
por la entidad; o

b) Que la transacción es a una fecha muy cercana al vencimiento del o los instrumentos; o
c) Que la transacción ocurre después de haber recuperado la mayor parte de los derechos originales al cobro.

Instrumentos financieros clasificados como disponibles para su venta

Si como resultado de cambios en la intención, o en los casos poco frecuentes en que dejen de encontrarse 
disponibles valores razonables confiables o que la capacidad financiera de la entidad permita mantener los 
instrumentos a vencimiento, es más apropiado valuar los activos financieros a su costo de adquisición y, por tanto, 
procede su reclasificación a instrumentos conservados a vencimiento.

Instrumentos para financiar la operación

No se permite la transferencia de instrumentos clasificados originalmente para financiar la operación a cualquiera 
de las otras categorías de instrumentos financieros. Tampoco se permite la transferencia de instrumentos financieros 
de otras categorías a la de instrumentos para financiar la operación.

En adición a lo mencionado en los párrafos anteriores cuando esas instituciones efectúen transferencias de 
categorías deberán contar con la aprobación de su Comité de Inversiones, así como que las coberturas de reservas 
técnicas y de requerimiento mínimo de capital base de operaciones, no presenten faltantes derivados de dichas 
operaciones. Para tales efectos, esas instituciones deberán presentar ante esta Comisión, dentro de los diez días 
naturales siguientes al cierre del mes en el que se efectuó la operación, la documentación que se detalla a 
continuación:

1. Carta en la que señalen los motivos y justificación de dichas transferencias;
2. Copia de las pólizas contables de los movimientos realizados;
3. Acta o Acuerdo del Comité de Inversiones en donde conste la aprobación de las transferencias citadas, y.
4. Detalle de los títulos a reclasificar, indicando número de títulos, emisor, serie, tipo de valor, fecha de 

adquisición y de vencimiento, así como las categorías involucradas en la reclasificación.

En todos los casos, las instituciones deberán revelar en la nota denominada “valuación de activos, pasivos y 
capital”, de la Circular mediante la cual se emiten las disposiciones de carácter general sobre notas a los estados 
financieros anuales de las instituciones de fianzas vigente, lo siguiente:

i. Una explicación de los motivos por los cuales se optó por realizar la reclasificación de categorías.
ii. El impacto cuantitativo y contable del cambio en la clasificación de los títulos.
iii. El importe total de los títulos reclasificados.

Si a pesar de las limitaciones y consideraciones explicadas en los párrafos anteriores, ocurren transferencias 
entre las categorías de instrumentos financieros, se observará lo siguiente:

a) Aquellos títulos de deuda, transferidos de la categoría de conservar a vencimiento hacia títulos disponibles 
para su venta, se deberán valuar a partir de ese momento a valor mercado y el resultado de dicha valuación se 
llevará a la cuenta de capital denominada “superávit o déficit por valuación de títulos de deuda”.

b) Los instrumentos financieros clasificados como disponibles para su venta, transferidos a la categoría de 
conservados a vencimiento, las ganancias o pérdidas no realizadas, mientras se mantuvieron en su categoría 



original de disponibles para su venta y reconocidos como una partida dentro del capital contable, permanecerán en 
esta misma cuenta, pero serán amortizadas durante el periodo de vida remanente del instrumento, con cargo a los 
resultados del periodo y en forma similar a la amortización de los premios o descuentos.

Venta anticipada de instrumentos clasificados como “Títulos para Conservar a Vencimiento”

Esas instituciones podrán realizar esta venta anticipada, cuando derivado de sus operaciones, se encuentren 
ante la imposibilidad de realizar inmediatamente las garantías de recuperación para hacer frente al pago de 
reclamaciones. En cualquier otro caso, se requerirá de la previa autorización de esta Comisión.

En todos los casos de ventas anticipadas, deberá contarse con la aprobación del Comité de Inversiones de la 
institución de que se trate, así como que las coberturas de reservas técnicas y de requerimiento mínimo de capital 
base de operaciones no presenten faltantes derivados de tales operaciones.

Asimismo, deberán presentar ante esta Comisión dentro de los diez días naturales siguientes al cierre del mes en 
el que se efectuó la operación, la documentación que se detalla a continuación:

1. Carta en la que señalen los motivos de dichas ventas anticipadas;
2. Copia de las pólizas contables de los movimientos realizados, y
3. Acta o Acuerdo del Comité de Inversiones en donde conste la aprobación de las ventas anticipadas 

realizadas.

Cuentas Liquidadoras

Tratándose de operaciones que realicen las entidades en materia de inversiones en valores, reportos, préstamo 
de valores y derivados, una vez que éstas lleguen a su vencimiento y mientras no se perciba la liquidación 
correspondiente, según se haya pactado en el contrato respectivo, el monto de las operaciones vencidas por cobrar 
o por pagar deberá registrarse en cuentas liquidadoras (deudores o acreedores por liquidación de operaciones).

Las divisas adquiridas que se pacte liquidar en una fecha posterior a la concertación de la operación de 
compraventa, se reconocerán a dicha fecha de concertación como una disponibilidad restringida (divisas a recibir), 
en tanto que, las divisas vendidas se registrarán como una salida de disponibilidades (divisas a entregar). La 
contraparte deberá ser una cuenta liquidadora por cobrar o por pagar (acreedora o deudora), según corresponda.

Los valores adquiridos que se pacte liquidar en fecha posterior a la concertación de la operación de compra, se 
reconocerán como valores restringidos (a recibir) al momento de la concertación, en tanto que, los títulos vendidos 
se reconocerán como una salida de inversiones en valores (por entregar). La contrapartida deberá ser una cuenta 
liquidadora, por cobrar o por pagar (acreedora o deudora), según corresponda.

Es importante señalar que, para afectación de las inversiones financieras a las coberturas, tanto de reservas 
técnicas como del requerimiento mínimo de capital base de operaciones, esas instituciones deberán apegarse a las 
Reglas para la Inversión de las Reservas Técnicas de Fianzas en Vigor y de Contingencia de las Instituciones de 
Fianzas vigentes, así como a las Reglas para el Requerimiento Mínimo de Capital Base de Operaciones de las 
Instituciones de Fianzas, vigentes; y a través de las que se fijan los requisitos de las Sociedades Inmobiliarias de las 
propias Instituciones, asimismo, en lo que corresponde a disponibilidades restringidas o valores restringidos a que 
hace referencia el apartado anterior, estos no podrán ser afectos a la cobertura de reservas técnicas y capital mínimo 
de garantía hasta en tanto no sean liquidados.

DETERIORO

Las instituciones y sociedades deberán evaluar si a la fecha del balance general existe evidencia objetiva de que 
un título está deteriorado.

Se considera que un título está deteriorado y, por lo tanto, se incurre en una pérdida por deterioro, si y solo si, 
existe evidencia objetiva del deterioro como resultado de uno o mas eventos que ocurrieron posteriormente al 
reconocimiento inicial del título, mismos que tuvieron un impacto sobre sus flujos de efectivo futuros estimados que 
puede ser determinado de manera confiable. Es poco probable identificar un evento único que individualmente sea la 
causa del deterioro, siendo más factible que el efecto combinado de diversos eventos pudiera haber causado el 
deterioro. Las pérdidas esperadas como resultado de eventos futuros no se reconocen, no importando que tan 
probable sean.

En este contexto, las instituciones y sociedades para la identificación y reconocimiento de ajustes por deterioro 



deberán apegarse a lo establecido en la NIF C-2 Instrumentos Financieros, emitida por el CINIF.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- La presente Circular sustituye y deja sin efectos a la diversa F-8.1 de 18 de diciembre de 2008, 
publicada en dicho Diario el 29 del mismo mes y año y entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el mismo 
Diario.

SEGUNDO.- Los criterios contables y de valuación a que se refiere esta Circular, deberán considerarse a partir 
de los estados financieros del primer trimestre de 2010.

Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en los artículos 68 fracción VI de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, 108, fracción IV de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y 
de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
delega en el presidente la facultad de emitir las disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley 
le otorga a dicha Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de 
diciembre de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999.

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, D.F., a 18 de marzo de 2010.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, Manuel S. 

Aguilera Verduzco.- Rúbrica.


